
151. Domingo 95 de Setiembre de 1S64.

Oficial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

AimCULO BE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. gj y su augusta Real fa
milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

Gacela del 23 de Setiembre.

PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las mismas razo
nes que han motivado mi decreto 
de amnistía por delitos de impren
ta, y de conformidad con lo pro
puesto por el Consejo de Minis
tros,

\engo en decretar lo siguiente:

Artículo |.° Se condonan todas 
las mullas impuestas desde 1 ? de 
Enero de 18o7 hasta el dia á los 
periódicos políticos que se publican 
y han publicado en el reino.

Art. 2.° Se liquidará inmedia
tamente el importe de las mullas 
satisfechas, y se verificará su devo
lución con cargo al actual presu
puesto luego que se obtenga cré
dito legislativo, á cuyo fin mi Go
bierno presentará á las Cortes el 
oportuno proyecto de ley en la pró
xima legislatura.

Liado en Palacio á 22 de Setiem
bre de 1864.—Está rubricado de 
la Real mano.=El Presidente del

। Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

P«r la Presidencia del Consejo 
de Ministros se ha expedido 'con 
fecha 21 del actual el Real decre
to siguiente:

«De conformidad con lo pro
puesto por mi Consejo de Ministros.

Vengo on decretar lo siguiente, 
Art. I o Concedo amnistía por 

todos los delitos de imprenta come
tidos hasta la publicación del pre
sente decreto.

Art. 2.° Se sobreseerá desde 
luego en todas las causas pendien
tes y no se incoarán otras por los 
propios hechos ni sus consecuencias.

Art. 3.° Los Ministros á quie
nes corresponda dictarán las resolu
ciones necesarias para que mi vo- 
luulad se cumpla.»

Lo que de Real orden traslado á 
V.... para su inteligencia. Y para 
que tenga efecto en los casos cor
respondientes á los Tribunales or
dinarios, S. M. se ha dignado man
dar que sea aplicada por las au
diencias territoriales en la Sala de 
Gobierno. Dios guarde á V..... mu
chos años. Madrid 22 de Sdliembre 
de i864.=Arrazola.=Sr. Regen
te de la Audiencia de...

GOBIERAO
de la provincia de Zaragoza.

Circular.

La Secretaría de Ayuntamiento 

del pueblo de Mesones de esta pro
vincia se halla vacante por dimisión 
del que la obtenía; su dotación con
siste en 2500 rs. anuales y para 
que llegue á noticia de todos los que 
se crean con derecho á optar á dieha 
plaza y puedan presentar sus instan
cias al Ayuntamiento del referido 
puebki dentro del término de un mes 
se inserta este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial. Zara
goza 22 de Setiembre de 1861.= 
E. E. D. G.=Cezar.

SECCION DE FOMENTO.

FERRO-CARRILES.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia interesados en las 
viass férrea que la cruzan, y los 
administradores ó arrendatarios de 
los portazgos que con dichos pueblos 
tengan relación, cuidarán de facili
tar con la mayor puntualidad y 
exactitud á los Ingenieros Jefes de 
los diferentes ramos, y á las corpo
raciones provinciales, cuantos datos 
les reclamen por considerarlos nece
sarios para evacuar el informe que 
les está encomendado sobre el plan 
general de ferro-carriles.

Zaragoza 23 de Setiembre de 
1864.=E1 G. L, Joaquín Antonio 
deCezar.

Obras públicas.—Cuerpo nacional 
de Ingenieros de caminos, canales y 
puertos.—Provincia de Zaragoza. 
=Número. =Negociado.

Lista de los propietarios á quienes 

se ocupa terreno con la construcción 
de la carretera de primer orden de 
Calatayud á Daroca.

Término de Malvenda.

D. Ignacio Castellano.
Viuda de Antonio Herreros.
D. Gregorio García.

José García.
Miguel Pardos Morata.
Martin Domingo Ibañez.

Viuda de Joaquín Melendo. 
Religiosas descalzas.
0. José Calvo.
Viuda de Mames Aguirre.
D. Manuel Perez.

Febpe Guller.
José Calalan.

Viuda de Miguel Pardos.
Herederos de Patricio López.
D. Isidro Aguirre.

Lamberto Cedían.
José Calvo.

El Estado.
D. Manuel López.
Viuda de Ignacio Hernando.
D. Pascual Gil.

Joaquín Albiao Sebastian.
Jasefa Arias.
Salvador Heredia.
Francisco Perez.
Salvador Landa.

Herederos de Mariano Hito.
D. Joaquín Marlinez.

Ildefonso Abian.
Pedro Pardos.
Florencio Calvo.

Término de Paracuellos.

D. Anselmo Blancas.
Alvaro Bermudez.
Juan Ignacio España.
Pedro Terrer.
Francisco Gallego.
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El Estado.
D. Antonio Guimiel.

Manuel España.
Joaquin Catalina.
Francisco Mochules.
Manuel Erruz.
Pedro Erruz.
Pedro Blancas.
Pascuala Gómez.

El Estado.
D. Salvador Heredia.

Manuel Conde.
Miguel Gómez.
Podro Gumiei.
Manuel García.
José Terrer.
Ramón Gaspar.
Antonio Bueno
Salvador tanda.
Alejandro España.
Joaquin Pujada.
Luis España.
Joaquin Perez.
Millao Herrer.
Felipe Serrano.
Antonio Arnal.
José Reyneno. .
Vicente Higueras.
Domingo Griego.
Leoncio Francia.
Maria Perez

Viuda de Antonio Germán.

Término de Calatayud.

D. Ramón Melendo.
Juan Gaspar.
Juan Blas.
Fermín Mange.
Pablo Trigo.
Roque Gambon.
Francisco Sancho de la Gaspar. 

Baldío de la Ciudad.
D. Pedro Domínguez.

José López.

Zaragoza 14 de Setiembre de 
1864.—El Ingeniero Gefe, Martin 
Reearle.

Lo que he dispuesto publicar en 
este Boletín oficial, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 4.° del Re
glamento de 27 de Julio de 1853, 
para que los interesados á quienes se 
ofrezca reclamar, lo verifiquen en el 
término de lo días, en la inteli
gencia de que transcurrido este pla
zo, no se admitirá reclamación al
guna. Zaragoza 21 de Setiembre de 
1864.—El Gobernador interino, 
Joaquin Antonio Cezar.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública déla proemcia 

de Zaragoza.

ESTANCADAS.

A la una en punto del día cin
co de Octubre próximo venidero, se 

subastará en público remate en es
ta Administración un carro con ege 
de hierro, que se halla depositado 
en la villa de Tauste en poder del 
estanquero de la misma Nicolás San
güesa, el cual fué aprehendido por 
el Resguardo de sales el diados del 
presente mes, con dos quintales cua
tro libras, sal de contrabando; y á 
cuya venta se procede por dispo
sición de la Junta administrativa 
de la provincia.

En esta subasta no se admitirá 
proposición que no cubra las tres 
cuartas parles de la cantidad de 
320 reales en que ha sido peri
cialmente lasado.

Se advierte que el rematante de
berá recibir el citado carro, en el 
punto de su depósito. Zaragoza 22 
de Setiembre de 1864.—Ramón 
González.

ESTANCADAS.

Atendida la estación he dispues
to que desde mañana se abra el 
despacho de Sal en el alfolí de 
esta ciudad á las 9 de ella, cer
rándose á las 3 de la tarde A ex
cepción de los días festivos, que 
lo será al medio día.

Y lo anuncio al público por me
dio de este periódico oficial para 
su conocimiento. Zaragoza 20 Se
tiembre 1864.=Ramon González.

ESTANCADAS.

Ha llegado á mi noticia que 
algunos espendedores de Sal al por 
menor, se permiten vender este 
artículo por el peso de Aragón, 
debiendo egecutarlo con el de Cas
tilla que es como previenen las 
instrucciones de la renta, y termi
nantemente espresan las licencias 
que para ello se les han concedi
do.

Este abuso que la ley prohíbe 
y yo estoy dispuesto á corregir cas
tigándolo severamente, no solo per
judica al público que paga la can
tidad que no recibe, si es que re
fluye también en la Hacienda por 
cuanto la priva de mayor concur
rencia al consumo; y á fin de evi
tarle, he dispuesto.

L° Que en todas las espende- 
durias exista un pliego de pesas de 
Castilla aferidas, compuesto de la 
libra, la medía y las cuatro onzas.

2 ° Que con estas pesas y no 
con oirás, aun cuando adicciona- 
das den el mismo resultado ó sea 
peso, ha de venderse precisamente 
la Sal, á fin de que nunca pueda 
servir de escusa ni pretesto, el ol

vido ó distracción en completar con 
aquellos el peso Castellano.

3 .° Que si en las visitas que 
dispondré ajas espeodedurias de es - 
la ciudad, y en las que por la pre
sente prevengo que giren los Ad- j 
minislradores Subalternos en sus 
partidos, y las que ruego egecu- 
ten también en los pueblos los Se
ñores Alcaldes, se observase cual
quiera falla, tanto en el peso y pe
sas, como en el aseo y pureza, se 
recojerán las licencias, á los que las 
motivasen, sin perjuicio de proceder 
si corresponde, á exigirles la res- 
ponsabililad en que hubieren incur
rido.

A para que no pueda alegarse 
ignorancia, lo circulo por medio de 
este periódico oficial. Zaragoza 17 
de Setiembre de 1864=Ramon 
González.

Cuerpo de Ingenieros de montes 
Distrito de Zaragoza.

En virtud de autorización con- 
cediea por el Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la Provincia y bajo el 
tipo de 4640 rs. vn. se sacan á 
pública subasta 1 430 pinos para 
carbón de a á 8 metros de altura 
y de 24 á 38 centímetros de diá
metro, marcados en la partida lla
mada de Chorradero del monte 
Dehesa del Murciano del pueblo de 
Orera.

El remate tendrá lugar á las 12 
de la mañana del dia 20 de Oc
tubre próximo en la casa consisto
rial de Orera, bajo la presidencia 
de su Alcalde constitucional con 
asistencia del empleado del ra
mo que se designa, obrando en la 
Secretaría del Ayuntamiento con la 
debida anticipación el espediente y 
pliego de condiciones que corres
ponden á este aprovechamiento.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los que quieran 
tomar parte en la licitación.

Zaragoza 20 de Setiembre de 
1864.=E1 Ingeniero Gefe del Dis
trito, José Jordana.

En virtud de autorización con
cedida por el Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia se saca 
á pública subasta bajo el tipo de 
2400 rs. vn. el disfrute de bellota 
de los montes Lados de Embid y 
Gabolafuenle de Ariza y pueblos de 
villa y tierra.

La subasta tendrá lugar el 18 
de Octubre próximo á las doce de 
la mañana en la casa consistorial, 
bajo la presidencia del Alcalde y 

con asistencia del empleado del ra
mo que se designe.

El espediente y pliego de con
diciones obrarán con la debida an
ticipación en la Secretaria de la 
municipalidad para que puedan en
terarse los que deseen ¿mar parle 
en aquel acto.

Zaragoza 20 de Setiembre 1864. 
— El Ingeniero Gefe del Distrito. 
José Jordana.

Juma Diocesana de Reparación de 

Templos de Zaragoza.

No abien do tenido efecto la pri
mera subasta de las obras de re
paración del templo parroquial de 
Bañon en el partido de Monlalban, 
y del de San Martin del Rio en 
el de Calamocha, esta Junta acor
dó celebrarla meramente en vi dia 
24 del próximo Setiembre; en el 
cual dia y á las 12 de su mañana 
se verificará simultáneamente el re
mate en la Administración Diocesa
na de esta capital y en los Juzga
dos de primera instancia respecti
vos, ó sea en el de Monlalban el 
remate de las obras de Bañon, y 
en el de Calamocha el de las de 
San Martin del Rio. La relación 
de las obras, y los pliegos de con
diciones facultativas y económicas 
estarán de manifiesto en fos mis
mos punios. Zaragoza 26 de Agos
to de 1864.=Por acuerdo de la 
Junta.=Angel José Romay, Secre
tario.

Modelo de proposición

Yo D. N. informado del plan 
y pliegos de condicionas facultati
vas y económicas para la repara
ción del templo parroquial de...., 
me comprometo á realizarla por la 
cantidad líquida de..... ; sujetándome 
absolutamente al plano» y pliegos 
de condiciones, que se me han ma
nifestado.

Fecha y firma.

Administración principal de Cor

reos de Zaragoza.

La Dirección general de correos 
con fecha 21 del actual, me dice lo 
siguiente:

«La Dirección general de postas 
de Francia, participa á esta de mi 
cargo que acaba de establecerse un 
servicio portal de vapores-correos 
franceses entre Suez y las islas de la 
Reunión y Mauricio con escala en 
Mahé (Seychelles)

Este servicio que tendrá enlace 
con el buque que sale de Marsella 
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para Al^jandria, haciendo escaia en 
Messina, ha efectuado su primera es- 
pedicitin el dia 9 dd corriente, que
dando organizadas las comunicacio
nes entre los diversos puntos servi
dos por la nueva linea en la forma 
siguiente:

Viage de 
ida.

Viage de 
vuelta.

Marsella 
Messina 
Alejandría 
Suez 
Aden
Mahé 
Reunión (la) 
Mauricio

» OhMauricio
12 12j[leuniou(ia)
16 IGliMahé

Adén
Suez 
Alejandría 
Messina 
Marsella

1717
23 23 
30'30 

, 5 o 
i 6 »

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. Zaragoza 23 de 
Setiembre do 1864— El Adminis
trador, Manuel Alonso de l i Espina.

D. Blas de Bringas, Auditor 
Honorario de Marina Juez de 
primera Instancia del distrito 
de la Universidad de Zaragosa.

Hago saber: Que en el mis
mo y por la Escritura de Don 
Liborio Lorbés, D.a Amalia Ar
royo, de esta vecindad, viuda 
de D. Eduardo Aranda, instó 
espediente en 17 de Febrero 
último solicitando, se proveye
se de tutor á D. Eduardo Aran
da, su hijo, menor de edad, 
al objeto de que el nombrado 
le representase en la disolución 
de cierta sociedad en que tenía 
ínteres su difunto padre; y pro
puso para el referido cargo, 
al abuelo del mismo D. Justo 
Arroyo. Que dado el espediente 
la tramitación legal, con inter
vención del Promotor Fiscal, y 
de conformidad con el dicta
men de este, aceptado y jurado 
el cargo por el referido Don 
Justo Arroyo, le fue discerni
do en 25 de Abril siguiente, y 
en 27 dsl mismo, segnn lo 
acordado, se dio á la interesa
da testimonio de lo obrado. 
Que esta ha comparecido otra 
vez en el mismo espediente pi
diendo se declare el citado su 
hijo, heredero abintestato del 
ditunlo D. Eduardo Aranda, su 
padre, y en su vista se ha acor
dado el auto que copiado li
teralmente en la parte necesa
ria, dice así: «fígense edic
tos, de conformidad á lo pre
ceptuado en el artículo 368 de 

i

la ley de enjuiciamiento civil 
vigente, por término de 30 
dias.»

Y á los fines indicados se in
sertó el presente, para que los que 
se crean con derecho á los 
bienes reléelos á su fallecimien
to por el referido D. Eduardo 
Aranda, se presenten a dedu
cirlo en este Juzgado dentro 
del término de 30 dias pues 
que de no verificarlo se dará 
á las actuaciones la tramitación 
correspondiente y les parara el 
perjuicio que haya lugar. Dado 
en Zaragoza á 21 de Setiem
bre de 186í.=Blas de Brin- 
gas.—Por su mandado, Libo- 
rio Lorbés.

Hago saber: Que en los autos 
de concusso necesario de acreedores 
ile D.a Rosa Soler, viuda de Don 
Eusebio Blasco, y de los hijos de 
estos, á virtud de la renuncia he
cha por D. Mariano Sasera, del 
cargo de Síndico cediendo su cré
dito, y de no haber aceptado aquel 
cargo D. Vicente Andrés, se ha se
ñalado el dia 10 de Oclubra pró
ximo viniente y hora de las 10 de 
su mañana para la celebración de 
Junta general de acreedores y nom
bramiento de otros Síndicosque ten
drá lugar en la Sala Audiencia de 
este juzgado silo calle de la Inde
pendencia núm, 4.° piso 3.°. Y á 
Ün de que llegue a conocimiento 
de los que se consideren como tales 
se anuncia al público para que 
concurran á la espresada jnnlá, ba
jo el apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza a 
20 de Setiembre de 1864=Blas 
de Bringas,=Por su mandado, Ma
riano Molioer.

D. Ramón Octavio de Toledo, Juez 
de primera ¡instancia de Pina y 
su partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto y pre
gón á Antonio Barros, casado arrie
ro, vecino de Laluenga, partido 
Judicial de Barbastro, de edad de 
30 anos, para que en el término 
de 9 días se presente en las cár- 

1 celes de este Juzgado á respon
der los cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo y otro 
me hallo instruyendo sobre muerte 
de Mariano Pallares: pues si así lo 
hiciere se le oirá y administrará 
justicia parándole en otro caso el 
perjuicio que haya lugar. Dado en 
Pina á 20 de Setiembre de 1 634 =

3
Bamon Octavio de Toledo.==Por su 
mandado, Francisco Lampea.

D. Guillermo Andrés, Juez de pri
mera instancia de esta villa de 
Munlalban y su partido.

Por el presente cito, llamo y em- 
plaz> a Juan Franco y Fulleda, na
tural de Arcaine, y vecino de Lahoz 
contra quien so sigue causa en este 
Juzgado como autor de hurto de di- 1 
ñero y efectos para que en término 
de 30 dias se presente en la cárcel 
pública de esta cabiza de Partido; 
pues si lo hiciere se le oirá y hará 
justicia, y de no verificarlo se con
tinuará la causa en rebeldía y los 
au os y diligencias se noliü 'arán en 
los estrados, parándole el mismo 
perjuicio que si se luciese en su per
sona.

Y para que no pueda alegar ig
norancia mando librar el presente.

Dado en Monlalban á 14 de Se
tiembre de 186i.=Guillermo An
drés.=Por su mandado, Miguel Be
nito Rubio.

D. José María Sol y Aracil, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Joaquín Gines y Roca, natu
ral de Gerona, vecino y residente en 
la misma, hijo de José y Narcisa, 
soltero, albañil y de 32 taños de 
edad, contra el que y otros se sigue 
causa criminal sobre juegos prohibi
dos, para que se presente en mi Juz
gado, dentro de 9 días que se conta
rán desde la publicación de este edic
to á defenderse de los cargos que 
contra él resultan, parándole en otro 
caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calalayud á 16 de Setiem
bre de 186í.=José María Sd y 
Aracil.=D. S. O., Hijinio M. Gorriz.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por primer edicto, á Berna
bé Tobajas y Tobajas alias Franchón, 
soltero, natural y residente en la vi
lla de 111ueca, contra quien estoy pro- ¡ 
cediendo criminalmente por haber 
herido gravemente á su convecino 
Mariano Forceo, para que dentro de 
9 dias primeros siguientes, cumpa- 
nzca en este Juzgado á defenderse, 
pues si lo hace se le oirá, y en otro 
casóse continuará la causa en rebel
día parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Calalayud á 21 de Se
tiembre de 1864.—José María Sol I 
Aracil.—D. S. O., Nicolás Perez.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de 
primera instancia de la ciudad de 
Daroca y su partido.

Por el presénte se cita á Antonio 
Giménez y Serrano, natural de las 
Navas, de estado soltero, oficio quin
quillero ambulante y de 26 años de 
edad, para que en el término de 9 
días á conlar desde la inserción de 
esle edicto en el Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juz
gado á contestar á los cargos que le 

' resultan en causa que se le sigue so
bre falsificación de una cédula de 
vecindad; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se declarará rebel
de y se sustanciará la causa en los 
Estrados del Tribunal parándole el 
perjuicio que hubiera lugar.

Dado en Daroca á 1 6 de Seliem- 
bre de 1864.—Mariano Valcayo de 
Toro.—Por su mandado, Inocencio 
Emperador.

D. Alanasio Tuñon, Caballero de la 
Real y dhlinguida Orden deCarloa 
lerceru Auditor honorario de Marina 
y Ju' Z de primera instancia del Dis- 
Irilro de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y em
plaza por segundo edicto y pregón 
á Manuela Alasluey y Ariacuren pa
ra que en el término de 9 dias se 
presente en esle Juzgado á oir una 
notificación en las diligencias de ege- 
cucion de sentencia de causa contra 
la misma ?obre hurlo de judias á An
tonio Rubí.

Dado en Zaragoza á 16 de Se
tiembre de 1 86í.=Atanasio Tuñon. 
—Por mandado de S. S.a, Manuel 
Serrano.

D. Blas de Briagas, A uditor honorario 
de Marmat académico profesor y de 
número de las de legislación y ciencias 
eclesiásticas en la Corte, condecorado 
con varias cruces de distinción y Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Viuversidad de 'taragoza.

Por el présenle primer edicto 
cito, Hamo y emplazo á Juan Fer- 
nand-z y González, natural de Ba- 
dillo con residencia en esta ciudad 
para qnc en el término de 9 dias 
comparezca en este Juzgado á oír 
notificación en causa que me hallo 
instruyendo contra el mismo sobre 
herida á Antonio Bosque!, pues que 
do no verificarlo dentro del opresado 
término, se dará á las actuaciones la 
tramitación prevenida por ley, y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 21 de Se
tiembre de 1864 =Blas de Bringas. 
=Pur su mandado, Liborio Lorbés.
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DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

Factoría de utensilios de Zaragoza.

i^OTA de los arlículos comprados por el Oficial de Administración que 

suscribe, en los días que á continuación se espresan, para atender 
al suministro de dicho ramo. •

Zaragoza
V.6 B.°=EI

Días.

Pueblos 
donde se 

han hecho 
las com

pras.

Nombres 

de los vendedores.

arrobas cas
tellanas ad

quiridas.

Precio de 
cada una.

Rs. es.

Precio del articulo 
en pesas y medidas 

del país.

Rs. es.

14 Zaragoza.

Aceite.

Mariano Morellon. 36 52 73 57

15 id.

Carbón.

José Lasa. 300 7 7 48

16 de Setiembre de 1864.=EI Administrador, Nicolás Lamban.— 
Comisario Inspector, José M. Muñoz.

A LOS ALCALDES.

En la imprenta de este periódico 
se hallan de venta los Eslractos de 
cuentas de fondos municipales que 
deben presentar mensualmenle.

Repartos y recibos de talón de la 
contribución adiccional de consumos.

Declaraciones para dar parle to
da clase de comerciantes según el 
último modelo y otros.

El repartimiento de la contribu
ción territorial adicional de la vj- 
lla'de Cariñena se halla espuesto al 
público por espacio de 8 dias.

Se halla vacante la plaza de mé
dico-cirujano de la villa de Toved, 
cuya dotación consiste en 1 0000 rs. 
pagados por semestres por una jun
ta de mayores contribuyentes: á su 
presidente I). Manuel Abanto dirigi
rán los aspirantes sus solicitudes 
hasta el 2o del mes actual, en cuyo 
día se hará el nombramiento.

No habiendo tenido efecto la subas
ta del arriendo de yerbas del monte 
Zora sito en los términos de Castejon 
de Valdejasa y propiedad del ' Excmo. 
Sr. Duque de Villahermosa. se admi
ten proposiciones en la admiuistracion 
que S. E. tiene en Pedrola. donde se 
enterará de los pactos y condiciones.

Los pastos de las ocho eslerzas 
del monte de Sáslago y de las dos 
dehesas Tormo y Menuza se arrien
dan por un año ó invernada desde 
primero de Noviembre próximo al

Mes de Setiembre 1864.

3 de Mayo siguiente. Los que deseen 
interesarse en su arriendo, podrán 
presentarse el dia 26 del actual mes 
de Setiembre á las 9 y media de su 
mañana en la Administración gene
ral del condado, en Zaragoza calle 
del Coso, número 56, entresuelo iz
quierda, ó en la de la villa de Sás
lago, ó en Madrid calle de la Luua, 
número 11 en cuyo dia y hora se 
celebrarán simultáneas subastas en 
dichos puntos bajo el pliego de con
diciones que en las mismas está de 
manifiesto, rematándose siendo admi
sibles las proposiciones en favor del 
mas beneficioso postor.

Se arriendan los molinos olearios, 
silos en Sáslago y Cinco-olivas, pro
pios del referido Condado, por tiem
po de un año ó moltura correspon- 
piente á la inmediata cosecha de oli
va, mediante subasta pública que se 
verificará en el 26 del presente mes, 
á las 9 y media de su mañana ante 
las administraciones del espresado 
título en la villa de Sáslago y en esta 
ciudad, Coso núm. 56 entresuelo, 
con los pactos y obligaciones que 
estarán de manifiesto en las mismas, 
rematándose siendo admisibles las 
mandas en favor del mas beneficioso 
postor.

El Nuevo Cas no de la cindad de 
Pamplona ha creado una plaza de 
Pianista dotada con 5000 reales anua
les y la jubilación de 4 reales diarios, 
por lo menos, en el caso de inutilizar
se el agraciado despurs de cumplir 60 
años de edad, cuya plaza ha de pro
veerse por oposición, y con este objeto 
se ha señalado el dia 20 del próximo 

mes de Octubre para principiar los 
ejercicios. En su virtud, los profesores 
que quieran tomar parle en las oposi
ciones, dirigirán una solicitud con la 
partida de bautisno legalizada al pre
sidente del Nuevo Casino de Pamplo
na, previniendo que no serán admiti
dos al concurso los que en el dia 20 
del citado mes de Octubre escedan de 
40 años de edad. Las obligaciones del 
pianista, y cuanto con el mismo tiene 
relación, constan en un Reglamento 
especial que estará de manifiesto en la 
Secretaria del Casino á disposición de 
los interesados. De acuerdo con los 
Censores se han adoptado para las opo- 
sicioees los puntos que comprende el 
siguiente

PROGRAMA.

Los ejercicios serán de piano, de 
composición y de instrumentación.

Ejercicios de piano.

Por el tiempo que los censores de
terminen tocará el opositor á su gusto 
una ó mas piezas estudiadas, compues
tas espresamente para piano.

Ademas tocará el opositor de re
pente:

t.° Un acompañamiento, trans
portado por el tono que los Censores 
exijan.

2 .° Un período de música escrito 
para la mano derecha, al que aplicará 
el correspondiente acompañamiento con 
la izquierda.

3 .° Un tema y después de ejecuta
do continuará la idea por el tiempo 
que se señale; y

4 .° Una pieza compuesta para 
piano.

En los cuatro ejercicios que han de 
ejecutarse de repente, se concederá al 
opositor, tan solo para leer las piezas, 
el tiempo que los censores designen.

Ejercicios de composición ij de 
instrumeftiacion.

Sobre un tema de los censores com
pondrá el opositor una pieza para pia
no; y arreglará para orquesta otra pie
za escrita para dicho instrumento.

Pamplona 11 de Setiembre de 1864. 
—Por acuerdo de la Junta, Santiago 
Gorriz, secretario interino.

NUEVO ESTABLECIMIENTO

DE ÓPTICA,

Coso 64, esquina á la plaza de la (Cons
titución.

Mr. LAFONT OPTICO, ofrece por 
precios módicos y equitativos, un sur
tido grande y variado de arlículos de 
OPTICA, matemáticas, astronomía, 
geometría, etc., etc, á cuantos desean 
adquirirlos, que solo van espresados 
algunos de los mas usuales, dando ar
bitrio al consumidor para elegir en 
muchos otros los de su mayor gusto, 
y al ver satisfechos sus deseos, la espe- 
riencia le comprobara que no en vano 
ha depositado su confianza en un esta
blecimiento cuya mayor garantía la tiene 
puesta en la buena opinión que justa
mente se merece.

Mr. Lafont, ha buscado cuanto as 
permitido alcanzar el medio de con
servar la vista de ese órgano tan deli

cado y objeto de su solicitud, con los 
cristales inofensivos de que es poseedor, 
que en vez de perjudicar conservan la 
vista estraordinariamente. Pero es in
dispensable advertir á los señores con
sumidores que ni aun los mejores cris- 
talles llenen la regularided que se re
quiere cuando no se aplican las gra
duaciones que conviene, asi es que ade
mas de los conocimientos esenciales 
encontrarán en este establecimiento el 
oplómetro y cuanto es cecesario para 
aplicar á cada uno con el mayor acier
to y seguridad el grado de vista conve
niente, y como á las veces sucede que 
varios ambulantes abusan del nombre 
de un establecimiento, el dueño de es
te no responde de los engaños que sur
giesen con este objeio, supuesto que 
no tiene dependiente alguno vendiendo 
fuera de casa.

Se hacen composturas.
Nota. Cristales de roca pedernal 

del Brasil, cristales flinglas y Bohemia 
finos trabajados á fuerza de agua y ci
lindro, anteojos de todas clases y gra
duaciones, de acero concha, búfalo, 
plata y oro, gemelos para teatro, ma
rinos y de campaña, anteojos neutra
les graduados y naturales, largas vistas 
estuches para matemáticas, niveles d‘ 
Egaul, de agua y aire, brújulas, gra
fómetros, microscopios, quevedos, pi
las eléctricas, esteoroscopos y vistas ob
jetivos para fotógrafos, cartolina y pa
pel para id., igrometros, termómetros, 
pantómetros, globos terrestres y ee- 
lestes, manómetros, poliorama, teles- 
copos, micrometros, miras, baróme
tros é infinidad de otros artículos.

PIANOS.
Llamamos la atención del tan ele

gante como barato que hemos presen
tado en la Esposicion Franco-Española, 
y lo hallarán los que la visiten en la 
sección de Navarra: previniendo á la 
vez que hemos hecho nuevos acopios de 
Barcelona, París, Burdeos, Nancy y 
Alemania, y que como es sabido los 
ponemos de nuestra cuenta y riesgo á 
domicilio en todo España, no siéndo
nos pagados que el comprador no que
de satisfecho de la bondad del Instru
mento; también concedemos plazos con 
t[2por 100 mensual ó sea á razón 
de 6 por 100 anual.

Almacén de pianos, órganos espresi- 
vos y música de García hermanos.— 
Pamplona.^

Se arriendan por tiempo de un año 
las yerbas de la parte del monte de 
Respun que pertenecen al Exeme. se
ñor Duque de Villahermosa, cuyo mon
te se halla sito en términos de la villa 
de Sos y confronta al N. con monte de 
Undues de Lerda, al E. con el de Ur- 
ries, al S. con deesa de Oyarda, y al 
O. con la misma: contiene mata baja 
dos reposadores; una cañada un paso 
y un abrebadero; de cabida de 300 
cahizadas de tierra inculta en diferen
tes trozos. La subasta tendrá lugar el 
dia 2 del próximo Octubre á las 11 
de sa mañana en la villa de Javier de 
Navarra, ante el Admidistrador de 
dicho Excmo. Sr. Duque.

IMPRENTA
de Antonio Gallifa,

M.C.D. 2022


